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i an tado de '¿0 c e ' a t i m o » de peseta p o r c a d a líue-A de 
i n s e r c i ó n . 
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(Gaceta dol día 17 Ó-J Enero) 

l CONSEJO DS UINSTkO:: 

SS. UM. el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fumüia contiDÚan sin novedad en 
su importante salud. 

«OBIEIÍNO DE PHOVDIOIA 

Con esta techa se eleva al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por Don 
Asrustin Morán Sónchez. vecino de 
Villapadierna, contra providencia 
de este Gobierno que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de Ou-
bilh'.s de Rueda, por el que so le or-
deonba al recurrente la demolición 
de una pared construida en ncu lin
ca do su propiedad. 

Lo que se publica ea el BOLUXÍN 

do ISÜO. 
León lá de Enero de 1897. 

EL Gobornudur interino. 
«Sttsú £*'rimcés Alvarez d« 5*crcra 

OPICIAI. en cumpUniionto del artícu- , San Feliz 
lo Ü6 üel Reglamento de 2'¿ de Abril ! Quintana del Castillo 
• ' Tíibuyo del Monte 

Aiidiñuela 
Vitbroos 
Rabanal del Carnino 
San Martin del Camino... 

~H!»ni<:x s Quiutauilia de Sumuza . . . 
. . , „ l (Jombarros 

El día U de próximo mes de Fe- j Mul.i¡is de pê redo 
brero, y hora de los doce do su ma- i i¿&m 
iiui.a, tendrá lugar ante el Alcalde i v i l l a v ' i c i ' o ' s á ' . . . . 
de Matallana la subasta de b robles ] f¡\\tlr c]0 Oiórvós.'..'.'. " " 
procedentes de corta fraudulenta, y ¡ villamor 
depositadus en poder del Presidente ! 
Uc la Junta administrativa de Par-
davó; cuya subasta se celebrará con 
asistencia de un empleado del ramo, 
con las formalidades reglamenta
rias y bajo el tipo do tasación de 10 
pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 13 de Enero de 1897. 
E l Oi]berna<lor interino, 

•Basé ffVancús Atviirez de B*erern. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION POBLICA DE LEON. 

Estado expresivo do la inversión dada al libramiento de 34.331 pe-
sotas 40 céntimas, expodido por la Ordenación general do Pagos por 
obligaciones del Ministerio de l''o>neuto con fecha 31 de Julio último, en 
virtud do la subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre 
de 1883, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 de Noviembre y 31 de Enero de 1887, 
para.complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públi
cas incompletas y do temporada de esta provincia. 
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AntoMn 
Idem 
Quiutauilia del Vallo. 
Sueros , 
Pradorrey 
Filiol 
Moliuaferrera 
Villalibre 
Otero de Escarpizo.. 
Idem 
Banidodes 
Brimcda 
Carneros 
Idem 
Forreras 

Nombro do loa Mnostros. 

0." Julita Rodríguez 
Francisca P. Oonzález (interina) 
Concepción Hermida 
Simeón Cabezas 
Evaristo Crespo 
tíegina Alvarez 
Francisco Rodríguez 
Domingo Moran 
Pilar Armán Alonso , 
Pablo Alvarez (interino) 
Agustín Geijo Villar 
Valentín Cas'trillo 
Manuel Llorden (interino).. 
María Primitiva Alvarez..., 
Clemente Alvarez 

La Milla 
j Oteruelo y Morales 
| Truchas 
i Mauzaueda 
i Turcia 
: Lagunas 
i Idem 
i Val de San Román 
; Valderrey 
: Curillas 
\ Villagatón 
: Idem 
j Barrios de Nistoso 
i Uequejo y Corús 
; Villamegil 
! Sautibáüez 
' Idem 
i Quintanilla de Yuso 
¡ Barrieutos 
] al urias de Rechivaldo.. 
] Idem 
! Santa Colomba 
i Navianos 
i Idem 
| Toral 
: Idem 
\ Cebroues 

Grajal 
Idem , 
Ribera 
Zuares 

11 92 Idem 
64 71 Bustillo 
76 03 ürisuela 
70 39 [''elechares 
92 C6 Pinílla 
92 66 Torneros 
76 63 San Martin 
70 39 Robledo 
88 17 Pozuelo 
20 53 Altóbar 

101 57 Quintana y Congosto. 
108 70 Palacios 
12 04 Herreros 
55 68 Regueras 
77 52 Castrotierra 

I M P O R T E 
rocibMo 

por c&dti uno 
de olios. 

Ptietaa ctt. 

D. Leandro Bardóu 
Isabel Hscudero 
José Calvo 
Luina de Prada 
Torosa Manso 
Marín Magdalena Alonso 
Migue! Prieto 
Justo Blanco 
Simón Martínez 
María Domínguez 
Domingo Poliáu (interino)... 
Leandro Martínez 
Joaquín Martínez 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pío Román Fernández 
Víctor Alvarez 
Nemesio Felipe (interino).... 
Anastasia Pascual 
Josefa M'izoToribio 
Emotorin Gómez 
Manuel Fernánde?, 
Bibiana López 
Emilio Cabezas (interino) 
Antonio Fornánitez (interino). 
Eugenio Blanco.. 
Domitila Alvarez 
Manuel García (interino) 
Flora García 
Gertrudis Martínez 
Irene Baca 
María Victoria Muñoz 
Francisca P. González 
Concepción del Otero 
Celedonio Prieto 
Martina Villaestrigo 
Venancio Santos 
Isabel Alvarez 
Angela Parrado 
Isidoro Cabero 
Sevoriita Domínguez 
Isabel Vizáu 
Fermina Fernández > 
Melchora Mnñiz 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Morán 
Casimiro Justol 
Domingo Fernández 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodríguez 
María S. Villa 
Hermenegllda Fernández 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Herederos de Salvador González 
Inés Pérez 
Bernardino Prieto 

77 52 
108 70 
70 39 
76 63 
61 48 

101 57 
76 63 
92 66 
67 72 
23 84 
52 79 
70 39 
83 75 
67 72 
67 72 
67 72 

IOS 70 
77 52 
92 66 
20 Ú9 
72 07 

101 57 
101 56 
77 52 
7 20 

«5 46 
67 72 
76 63 

108 70 
14 30 
53 40 
70 39 
83 75 
69 81 
6 82 

101 57 
21 07 
46 65 
19 55 
50 84 
92 66 
14 30 
h3 42 
67 72 
18 06 
49 «6 
92 66 
61 48 
76 63 
6; 72 
76 63 
70 39 
67 72 
91 77 
45 29 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 
70 39 



•;.-j-:w^r'f.»wi'>'. 

1:1 

Uoponielos 
Vaícabiwlo 
l'usaailla . . . . . 
Veguellina 
Santa Elena < 
Otemelo 
VaWefuentes 
Viliamontán 
Fresno 
Idom 
Posnda 
Val'lesandinns • 
Villazala 
Huerga 
Maasilla 
Sau Pídro Dueñas 
Idem 
Zumbroncinoji 
ViHacstrigo 
S:in Pedro Borcianos 
Armuiii» 
Trobajo C«receilo 
Idem 
Otero de las DueDas 
Villar 
La Seca 
Campo y Santibiüeí 
Id-ra 
Pedrúa 
Mauzaneda 
L;em • 
üarrafe 
Kiosequino 
Los Villavovdes 
Idem 
Palacio 
Chozas 
Rioseco 
Espinosa 
Sautoieuia 
(Juintaua Raneros 
Villanueva del Caruero.. 
Sa riegos • • 
Idem 
Azadinos 
Carbajal • • 
Valdefvesno 
Villavente 
Arcahuej» 
Saotibaüez de Porma... 
Valverde del Camino... 
Aut.imio 
Montejos 
Mam 
Vegas 
Cerezales 
Idem 
Viilanneva del Condado 
Villafruela 
Celadilla 
Villaquilambre 
Navatejcca 
Villasiuta 
Vülnrroilrigo 
Carroceta 
Gradofes 
ValdoS. Pedro 
Vakluvieco 
Sant.ibíñez de Rueda.., 
Cifuontes 
Valporqnero 
Val de áao Miguel 
Manailla Mayor 
OuzouiUa 
Vileclia 
Ciraanes 
Velilla 
Sau Andrés 
Grulleros 
Vega do Infanzones... 
Villaturiel 
Lo-s Valdesogos 
Villarroañe 
Villasabariogo 
Valle 
VillafaSe 
Las Omañas 
San Martin 
Idem 
Mnrias de Paredes— 
VülaniMra • 

" Maria J. do la Dehesa 
Aurelia Osario 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo Horafindeü 
Manuel González 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol 
Julián Alonso 
Teodoaio Forniudcz 
José M.' Colada 
Manuel de 1* Mata 
Victurina Vulitm 
Diimingo Rodríguez 
Manuel» Aloopo 
Vicenta Fernández 
Aureli.-i Osorio 
Eugenia Hernández 
Emilia Herrero 
E*telrau nunlicl 
Jocó Crespo 
Aquiiino Miranda 
Viueiita Fernández 
Gregorio Alvaréz 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Virgmiü García 
EÜs'a Y«br.t 
Agustiu Boñar 
Carmen da i'fada 
Houorato Pér'.fZ 
Rcstituto Blanco 
José L. de San Luis 
Canuta Gutiérrez 
Marin P. Balbaaua 
Elias llubio 
Pedro Alonso 
LUCÚÍUO Arroyo 
Filiberto Z qiieo 
Emilia Herrero 
Laureano Fuertes 
Amós S. (joíjzáiez 
Sabioiauo Iban 
Canuta üuliérrez 
José Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alv:ivcz 
Quintín Cármenes 
Lucio Fernández 
Salvador López 
BuotiaTcntura Alouso . . 
Julián Rodríguez... 
And reí Pérez. 
Faustina Alvares 
Bonifacio díl Valle 
José Babiu 
Emiliana Luna • 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Faustino Fernández 
Rosendo EíCanciano.... 
Aurora C;,raicero 
Urbano Boñar 
Manuel Alvares 
Eugenio AWavez 
Maria Vallinas 
Ruperta Alvarez 
Pedro Crespo 
Juan Fernández 
Teresa do Santo Tomás. 
Antonio Llamazares 
Marina A. Díaz García. 
Electo García 
Felisa Plaza 
Juan Centeno 
Francisca Valero. 
Gervasio Blanco 
Adela Villa 
Gregorio Soto 
Manuel Gómez 
Santiago Beuavides... 
Pedro Blanco 
Feliciano Koy 
José G. Hurtado 
Julián González 
Maria A. González 
Restituto García 
Martina Villaestrigo... 
Manuel González 
Honesto González 
Felipe Gutiérrez 

92 66 Fasgar 
26 30 Senra y Lazado 
70 63 Villabandin 
77 52 Salientes 

101 ñ7 Susañe 
76 03 Los Uabnuales 

!0l b7 Idem 
101 57 Valdcfnm.irio 
1'2 79 Sosns del Cumbral 
Si 93 Vegarienzn 
83 75 Cirujales 
92 00 Idem 

101 58 Villaseca 
70 3 é Mutizaneda 
70 39 Murai n 
15 71 El Villar 
40 30 Sosas Laciami 

101 57 Riobcuro 
55 53 Oralli 

101 57 Posada 
73 90 Robles 
45 15 i Idem 
22 bl ; Los Barrios do Luna 
76 S3 : Mullo 
76 63 \ Portilla 
83 75 í Camp 
12 79 •; Cabrillanes 
54 93 j La Cueta 

102 60 : foem 
11 92 ! Rosales 
64 "1 i Láncarn 

101 57 i Abelgas 
76 63 Caldas...' 

5 11' Oblanea 
64 71 Kiolago 
76 63 ToTvcbntrio 

103 7o Salce 
92 66 La Urz , 
67 7 > Santa Maria de Ordns... 

108 70 Callejo 
77 52 Soto y Amio 
83 75 Canales 

5 76 Camposalinas 
80 67 Vi Hay nste 
67 7-.¡ Villavrodrígo 
70 39 Aralla 

101 57 Sana 
7663 Santa Marina y Torro 
70 Sg Idem 
76 63 Rodanillo 

108 7i> Losada 
76 63 Vinales 
10 34 Beuiiza 
67 Ig Pombriego 

101 50 Orel'án 
27 25 CastrillQ de (.labrera 
49 38 Odollo 
76 63 Turienzo 
70 3a San Podro Uiistofier" 
67 7'¿ San Migue! 

101 Be Idem..'; 
•7663 Robledo de Losada 

63 Encineiln 
76 03 La Ribera 
U2 6a El Valle y Tcdejo 

108 70 Igiieña 
IOS 7o í'ombrio de Arriba 
83 75 Lago de Caruecdu 
76 6n Carucedo 
63 71 Espinoso 
83 75 San Cristóbal 

168 70 Compludo 
101 57 Riego de Atnbroz 
108 70 Par.-tlasolan» 
76 63 Idem ; 

108 70 Robledo do las Traviesas . 
70 39 Aullares 

101 57 Sorbeda 
70 39 Campo 

101 57 Tremor de Arriba 
101 "7 Columbrianos 
76 63 San Andrés 
70 39 Ozuola 

108 70 Idem 
76 63 Priaranza 

101 57 San Juan de Paluozas 
101 57 Castroquilamo 
21 07 Salas de la Ribera 
4i 39 San Podro de Trones 
67 78 San Esteban de Valdueza 
76 63 Villanueva 

D. Jofé Rubio 
Antonio González... 
Emilio González 
Gabriel Esemlevo 
Manuel de la Calzada 
María Sevilla 
Celedonio Prieto 
Miguel Garcia 
Guillernio -Mallo 
Eufrasia Alvarez 
Santos Alvarez 
Amalia Alvarez 
Patrieio González...' 
Victorino Alvarez 
José Marín Calzón 
Felipe Alvarez 
Micaela D. Núñez 
Elodia Prada 
Faustino Mallo 
María Herrero 
Vicente Marlioez 
Ana Rosalía liie-co 
Ceiestino llu-árignez 
Leonardo García 
Melchor Fernández 
José Garcia 
José Fernández 
Ana R. Riesco 
Maximino Fernández 
José Beltrán 
Francisco Garcia 
Eduardo Ordóñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Pedro Fernández 
Vicente Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suavez 
Ruliuo A. Hidalgo 
Maximina López 
Javier Alvarez 
Carlos Onlás 
José Alvarez 
Patricio Diez 
Sabina Fernández 
Antov.io Fernández 
Cándida Reyero 
Coustautiao Alvarez 
Agueda Paramio 
Segundo Torribo 
Domingo García 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez 
María Francisca Prieto 
Maminl Gurda 
José Garcia 
Francisco Quyano 
Dámaso Garda 
Concepción Grande 
María Alvarez 
Máximo Ric«co 
Marín Friinnisoa Luque. .. 
Gumersindo del Puerto.... 
Mariano Fernández 
Pedro Runo* 
Cel'erino Hnrdr.n 
María González 
Juan Bautista Sánchez.. 
Angel Hodrigucz 
Ant.onino Pérez 
Constantino Vilela 
.lenaro del Rio 
EveviUUv H. Fccnáu'.lov.... 
Jacinto Romos 
Eugenio Rovaquo 
Manuel Martínez 
Auacleto Rubio 
Félix Fernández 
Juan Manuel Fernández . 
Justo Fernández 
Angel María Bardóu 
Teodosiu Fernández 
Sara de la Puente 
Dolores Fernández 
Julián Bardón 
Hilaría Blanco 
Constantino Martínez... 
Jenaro Gómez 
Houorato Bardón 
Tomás del Rio 

76 63 
92 66 
83 75 
67 72 
70 39 

4 26 
51 08 

108 70 
76 63 

108 70 
13 03 
70 72 
83 75 
83 75 
83 75 
76 63 
76 63 
83 75 
83 75 
76 63 

6 52 
77 24 

101 «7 
108 70 
83 75 

108 70 
108 70 

5 96 
36 61 
77 52 

101 b~ 
67 72 
61 48 
83 7a 
76 63 
67 72 
67 72 
77 52 
32 66 
76 63 

101 57 
76 63 
77 ñ'2 
83 76 
70 39 
92 66 
75 16 
13 30 
57 0» .. 
67 72 
70 39 
70 39 

101 57 
77 52 
61 48 

101 57 
61 48 

108 70 
83 75 
16 37 
61 15 

101 57 
101 56 
51 09 
61 48 
50 78 
70 39 

101 56 
67 72 
76 63 
67 72 
77 52 
76 63 
13 78 
63 74 
76 63 
61 48 

• 70 39 
56 13 
70 39 
67 72 
67 72 
13 29 
43 80 

101 56 
67 72 
70 39 
7Ü 39 
70 39 
61 48 
67 72 



San Clemente 
Valriefrancos 
Colinas 
Libróa y Pardamaza... 
Argayo 
Sautalla 
Acevedo 
Boca de Huérgano 
Burón 
Valverde 
Lario 
Cistieina 
Sabero 
Vidanes 
Santa Olaja 
Cotiüal 
Soto .' 
Maraña 
Posada 
Prado 
Taranilla 
Tejerina 
Perreras 
Renedo 
La Mata 
Reyero 
Pollide 
Pedrosa 
Escaro 
Lois 
Salamón 
Huelde 
Valderrueda 
Morgovejo 
Idem 
Villacorta 
Idem 
Vegamián •. 
Santa Marina 
Idem 
Perreras 
Villayandre 
Cormero 
Vegacerneja 
SoUe 
Argovejo 
Aleje 
Idem 
Barniedo 
Crémenes 
Bercianos 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
San Pedro Valderaduey 
Cebanico 
Mondreg-anes 
Idem 
El Valle las Casas 
Cubillas de Kueda 
Villapadierna 
El Burgo 
Villamuñío 
Idem 
Calzadilla 
San Pedro las Dueñas 
Gordaliza 
Joara 
Castrotierra 
La Vega de Almanta 
Carrizal 
Santa Cristina 
Matallana 
Valdepolo 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Villamizar 
Villaointor 
San Miguel de MontaDdn.. 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiol 
Villaseláu 
Santa María del Rio 
Valdavida 
Villavcrde 
Villazanzo 
Idem 
Ueuedo 

D. Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José Rubio 
Serafina Reboleiro 
Leonor Al vare?, 
Anastasia Pascual 
Mariano de la Calle 
Catalina Garrote 
Manuel Pagin 
Francisco González 
Eugenio Moran 
Francisco Balbuena 
Cecilio Tejerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tejerina 
Vidal González 
Cirilo Diaz 
María González 
María Benóitez 
Cándida Ramírez 
Juan Cuevas 
Justo García 
Pedro Rodríguez 
Aquilina Iglesias 
Manuel Turionzo 
Domitila de Robles 
Carlos Goassilez 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverío Muiiiz 
Eulogio Balbuena 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Emeterio Gómez 
Cándida Reyero , 
Maria Barrientos 
Domingo Manzaneda... 
Juan Antonio Hartado.. 
Sevsrina Domínguez.... 
Hilario García 
Santos Fernández 
CástorIbañez 
Alonso Martínez 
Lorenza Alvarez 
Gabina Alvarez 
Püdro López 
Audrea Alonso 
Virgilia García 
Juan Fernández 
Emiliana García 
María E. Martínez 
Hermioia Diaz 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Miguol Rodríguez 
Marta Ord&s 

' Prudencia González 
Gabina Alvarez 
Pedro García 
Pascual González 
Mariano Rodríguez.... 
Bernarda Dueñas 
Victoria Fornández 
Estefanía Omaña 
Félix Reyero 
Victorío Gordaliza 
Julio García 
José Delgado 
Vicente Santa Marta.. • 
Mariano González 
Antonino Lucas 
Juliana Fernández 
Francisco Mendoza.... 
Juan B. Kernández 
Melchor Gutiérrez 
Agapito Gil 
Santiago B. Alonso... 
Tomás San Martin 
Eugenio do la Fuente.. 
Pablo Serrano 
Manuel García 
Isidora Martínez 
Mnria Peláez , 
Florencio Turionzo 
Juliana González 
Maria de la E. Alvarez. 
Cosmo Arias 
Daniel Rodríguez 
Benigno Reyero 
Maria A. Mateos 
Josefa Fernádez 

70 39 
77 5-2 
70 39 

101 56 
108 70 
14 30 

101 r>7 
108 70 
61 -18 
76 63 
76 63 
73 95 
7(1 63 
77 
76 63 
73 95 
77 52 
93 66 
92 66 

IOS 70 . 
108 70 
76 63 
67 72 

108 70 
83 75 ; 

J01 57 ! 
70 39 i 
76 63 
70 39 
89 99 

108 70 , 
83 75 

101 57 
14 47 
62 16 
16 43 
45 36 
83 75 
17 68 
43 74 
76 63 

101 57 
76 63 
83 75 
19 05 

101 57 
11 92 
48 53 
76 63 

101 57 
92 66 
92 06 

101 57 
76 63 
67 72 

101 57 
19 56 
48 18 
67 72 

101 57 
76 63 
02 66 
3 91 

66 48 
76 63 
76 63 
89 99 

101 57 
76 63 

101 57 
70 39 
80 19 
70 39 

108 70 
76 63 
70 39 
83 75 
92 66 
67 72 
70 39 
76 63 

101 57 
70 63 

101 57 
108 70 
91 41 
70 39 
76 63 
15 80 
fi5 77 
76 63 

Sahelices del Rio 
San Martin de Cueza 
Villavelasco 
Idem 
Las Graiieras 
Idem 
San'.a Maria del Monte.. 
Ben azolvo 
Villa!..!!!!,-
CÜIJ., 
Campo 
Baríones 
[zagrc 
Alvires 
Castrovega 
Pajares 
Vnldesaz 
Morilla 
Uüücgos 
Santas Martas. 
V'.llamavco . . . , 
Giis.'udcs 
Idem.-
Valdomora 
Valdefuentes 
Palacios 
Villibaña 
Valverde 
Alcuetas 
Villacó 
Villacarviel 
Palanquines 
Idem 
Villanueva 
Colle 
Grandoso 
Oville 
La Ercina 
Barrio de las Arrimadas. 
Fresnedo 
Can.lanedo 
Sornbos 
Idem 
l.-i Vecilla 
Vegaquemada 
Lngán 
l'tilazuelo 
La Mata de la Riva 
La Losilla 
Matallana 
Orzo naga 
Robles 
Barrios de Ambasaguas.. 
Barrios de Curueño 
Valileluguero's 
Redipuertas 
Tolibia de Arriba 
Tolibia de Abajo 
Valilepiélago 
Aviados 
V'ukleteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Santa Golomba 
Cármenes 
Idem 
Canseco 
Geto. 
Genicora. 
Villanueva de Poutedo.. 
Buiza. 
Barrios de Gordón. 
La Vid. 
Peredilla. 
Santa Lucia . 
Fontún. 
Camplongo. 
Idem. 
Busdongo. 
Idem. 
Casares 
Magaz 
San Juan 
Berlanga 
Langro 
Narayola 
Lmné'.-as 
Villaverdo 
Villaraartio 
Ornija 
Paradela 

K José Truchero 
Bernardina San Blas 
Matilde Baeaa 
Andrea Alonso 
Hilario Mansilla 
Alfonsa Pordomingo 
Leonor Heruelta 
Antonio Fernández 
Jesnsa Uosalia llobolledo.. 
Maria González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Tomasa Parrado 
José Carrera 
Angel Morán 
Moría Soledad Colinas 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Florentina Maure. 
Ramón Moreno 
Teresa Sucinda Rodríguez. 
Hermenegilda González... 
Ricarda R. Moral 
Teodosia Villaverde 
Antonio Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernández 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alonso 
Ricarda Rodríguez 
MasíaS. Martínez 
Facundo Barrenada 
Justo Arias 
Maximino Fernández 
Ramira García 
Balbina Valtuille 
María Dolores Fernández.. 
Manuel Rodríguez 
Hermenegildo González... 
Vicente Suárez 
María D. González 
Fidencia Muñoz 
Maria D. Barrientos 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelíno Sancho 
Miguel del Molino 
Isidro García 
Honorata Pérez 
José Suárez 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro García 
María Suárez Gonzilez . . . 
Celedonio Fernández 
Maria C. Diez 
Cándida Domínguez 
Marcelo González 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
Diego González 
Teodomiro de Robles 
Bernardo Diez 
Julita Rodríguez 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernández.. 
María Rqmirez 
Regina de la Fuente 
Juan B. Alvarez 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernández 
Lorenza Suárez 
Antonio González 
Purificación Celayeta 
Ana González 
Angela Villaverde 
Felipe Morán 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Urbano'Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garcia 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Martín 
Angel Gómez 

101 57 
70 39 
16 56 
51 16 
11 73 
58 66 

108 70 
76 63 
76 63 
92 66 
80 19 
70 39 

101 57 
76 63 

101 57 
61 48 
76 63 
83 76 
92 66 
92 66 
49 66 
16 47 
76 19 
92 66 
76 63 
67 72 
70 39 
92 66 
76 63 
61 48 
70 39 
13 62 
51 08 

101 57 
83 75 
83 75 
67 72 

101 57 
77 52 
77 52 
76 63 
5 48 

64 91 
108 70 
101 57 
76 63 
83 75 
76 63 
83 75 

108 70 
70 39 
70 39 
83 75 
70 39 

108 70 
83 75 
76 63 
83 75 

101 57 
70 39 
76 63 

101 57 
76 63 

108 70 
14 41 
78 25 
07 72 
77 52 
76 «3 
83 75 
S7 67 
76 63 
52 57 
83 75 
83 75 
83 75 
3 72 

80 03 
fl 37 

67 26 
70 39 
•67 72 
¿7 72 
-92 66 
61 48 
37 42 
70 38 
70 38 
76 92 
67 72 
70 39 
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Fontoria 
Campo 
Piado 
Chano. 
Burbia 
Gestoso 
Idem 
Villadecanes... 
San Marti o 
Sobrado 
Pórtela 
Balboa 
Cantejeira 
Barjas 
Busmayor. 
Pradela 
Parada de Soto. 
Castro '. 
La Faba 
Idem 

i. Joaquín García 
Esteban Alvarez 
Manuel López.. . 
José Alvarez 
Antonio Rodríguez 
Gabriel Luengo 
Mam del Catmeu Herrero. 
Florencio García 
Silverio López 
Dionisio Franco 
María Parrado 
Francisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Clementina Ceide 
Antonio Cobos 
Gaspar Bello 
Pablo Gómez 
Melchora Muñiz 
Elisa Yebra 
Marta Martínez 

IMPORTA IA RELACIÓN 
IDEM KL 1 POR 100 
INGRESADO BN EL MONTEPÍO . 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO 34.331 40 

70 39 
bS 40 
61 48 
61 48 
37 4-2 
11 73 
58 66 
!)2 66 
61 48 

108 70 
108 70 
92 66 
67 72 
86 43 
67 72 
70 39 
77 52 
18 77 
10 17 
43 01 

.253 76 
343 31 
734 33 

León 11 de Enero de 1897. 
Francés Altara de Percra. 

-El Gobernador interino Presidente, José 

COMISIÓN PRuVINCIAL DE LEÓN 

Relaciin Aepruales y maleriales empleados en oirás de repamciin en las ha-
litaciones que ocupa en el Palacio provincial el Conserje de la Diputación: 

Maestro. 
Alba&il.. 
Idem 
Idem.... 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Esteban Guerra 
Aniceto Fernández... 
Pascual Alvarez 
Franrisco Fernández. 
Julián Valle 
Santiago Iglesias.... 
Isidoro Blanco 
Tomás Fréjoles 
Saturnino Maña 

Diarlo. 

Pts. Cta. 

6 
3 50 
3 50 
3 > 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Suman ios jornales. 

MATERIALES 

Ladrillo 
Cal . . . . 
Yeso, 

Imporle 

Ptas- CU. 

Angel Alonso, según reciboniím. 1.°.. 
Angel Gutiérrez, según recibo tiúm. 2, 
Maximino Alegre, según recibo núra. 3.°..! 

Materiales y trabajos de carpintería prestados por Esteban Her-j 
nández, según recibo núm. 4.° 

Lechada, pintura y herramientas.-- Recibo núm. 5." | 

12 . 
7 • 
3 50 
3 > 
8 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

41 25 

21 > 
15 > 
15 > 

20 25 
10 15 

Suman los mattriales. 

RESUMEN 

Importan los jornales., 
Idem los materiales... 

81 75 

41 25 
81 75 

Suma total ' 123 

Cuya cantidad se acredita al maestro Esteban Guerra, encargado de 
dichas obras. 

León 30 de Diciembre de 1896.—El Arquitecto provincial, Francisco 
Blanch y Pons.—El Vicepresidente, Antonio Arrióla Criarte. 

VIDES AMERICANAS 

' Circular 
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por !a Er.cma. Diputación 
provincial en la sesión celebrada el 
día 18 del pasado, concediendo un 
crédito de 5.000 pesetas para adqui
rir vides americanas con destino ú 
la formación de viveros njiinicipale.s 
de esta clase de plantas, y en vista 
ilel informe dado por la Sección de 
Plagas del Campo del Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y 

Comercio, acerca de las condiciones 
que han de reunir los to-renos que 
que se dediquen á tal rojeto, los 
Ayuntamientos que hallándose con
formes con las adjuntas bases de
seen establecer vivero, deben diri-
pir sus solicitudes al Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial, en 
el plazo de quince dias. á contar 
di'sde la inserción de esta circular, 
expresando en ellas los linderos y 
cualidades de los terrenos donde 
p-ensen instalarlo. 

León 13 do Enero de !897.—El 
Vicepresidente, Antonio Arrióla.— 

P. A. D. L. C. P.: El Secretario,Leo
poldo García. 
Sases para el establecimiento de viveros 

municipales 
Los Ayuntamientos, además 

del terreno, suftagatán todos los 
gastos que requiera el sosteoimien-
to de los viveros y las experiencias 
que sobre el cultivo é ingerto de las 
vides americanas fueran necesarias. 

2. * Los productos que de los vi
veros se obtengan, barbados, esta
cas ó ingertos, se distribuirán entre 
los viticultores del Municipio, dan
do cuenta del reparto que se haga 
á la Comisión provincial, para la 
inspección que corresponda. 

3. * Los terrenos que deban des
tinarse á viveros, han de reunir las 
condiciones de ser sueltos ó de con
sistencia media y de poder regar
se, cuando menos, en la parte que 
se dedique á la obtención de barba
dos é ingertos. 

4. " Los viveros se regirán por el 
Reglamento que A su debido tiempo 
dictará la Sección de Plagas del Con
sejo provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, y que se publí • 
cará en el BOLETÍN OFICIAL tan pron
to como sea aprobado por la Comi
sión provincial. 

Vistas las actas de subastas cele
bradas en esta Diputación y en el 
Hospicio de Astorga el día 30 de Di-
ciembíe último, pata el suministro 
de pan cocido con destino á los aco
gidos en el Hospicio de dicha ciu
dad, y de harinas y garbanzos para 
el de León, resultaron desiertas es
tas dos últimas, y hubo licitador an
te la representación de la Diputa
ción para el pan cocido, al precio de 
25 céntimos de peseta el kilogramo, 
cuyo pliego suscribió D. Antonio 
García y García, vecino de Astorga. 

A su vez, ante la Junta de subas
tas de Astorga, se presentaron dos 
proposiciones para el pan cocido, 
suscritas por los Sres. D. Manuel 
Fuente y D. Evaristo García Videl, 
fijando el mismo precio de 25 cénti
mos el kilogramo, resolviendo estos 
dos licitadores, en vista del empate, 
hacer la provisión los dos. 

En su virtud, visto el pliego do 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL del 23 de Septiembre del año 
último; y 

Considerando que habiendo que
dado desiertas por dos veces las su
bastas de harinas y garbanzos para 
el Hospicio de León, procedía ha
cer el servicio por administración, 
según determinan los artículos 36 
y 37 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1885; peto esa necesaria la auto
rización ministerial, y que el tipo de 
compra no exceda del njado para la 
subasta, lo cual es difícil, porque es
tá demost rado que á los precios de 32 
pesetas 56 céntimos el quintal mé
trico de harinas, y de 43,23 el hec
tolitro de garbanzos no hay licita
dores: 

Considerando que ante esta difi
cultad es preferible anunciar una 
nueva subasta para los artículos no 
rematados, subiendo los precios y 
adaptando el suministro al tiempo 
que la contrata dure, que será des
de 1.° de Marzo á 31 de Octubre de 
este uño, la Comisión provincial, en 
sesión del 8 del actual, acordé: 

1.° Que sii'ndo vecinos de Astor
ga los licitadores do pan cocido del 
Establnciinieiito D. Manuel Fuente, 
D. Evaristo García yD. Antonio Gar
cía y García, se celebre auto la Jun

ta de subastas del Hospicio de dicha 
ciudad la licitación oral á la llana 
por espacio de cinco minutos; se di
ga al Sr. Director del mismo'haga 
concurrir en el día y hora que prefi
je á indicados señores para que me
joren la licitación de 25 céntimos de 
peseta el kilogramo, ó acuerden la 
manera de hacer el suministro con 
el mayor beneficio para los intereses 
provinciales, dando cuenta del re
sultado. 

2.° Que se anuncie por término 
de un mes en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia la subasta de 380 quin
tales métricos de harina para elabo
rar pan cocido con destino á los acó -
gidos en el Hospicio'de León, al tipo 
de 39 pesetas 13 céntimos cada uno, 
que resulta la equivalencia en arro
bas á 18 reales; y 67 hectolitros de 
garbanzos para el mismo Estableci
miento al tipo de 51 pesetas 30 cén -
timos cada uno, ó sea 114 reales fa
nega. 

Debiendo celebrarse la de gar
banzos el día 20 de¿ Febrero próxi
mo, á las once de la mañana, y la de 
harina en dicho día, á las doce de la 
miama, utilizando las demás bases 
fijadas en el pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
23 de Septiembre último, 4 cuyo 
efecto se harán en él las modifica
ciones referentes á la cuantía del 
depósito, duración del contrato, que 
será de Marzo á Octubre, tipo y can
tidad áe efectos suministrados. 

Lo que con inclusión de referido 
anuncio de subasta, á fin de que se 
sirva ordenar su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, tengo el honor de par
ticipar á V. S. á los>fectos deja ley 
Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 11 de Enero de 1897.—El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial: 
El Secretario, Leopoldo García.— 
Sr. Gobernador de la provincia. 

SUBASTA DE HABINAS.DE TBIG0 
para el suministro del Hospicio de León 

El día 20 de Febrero próximo, i 
las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Sesiones de la Diputa
ción, ai.te el Sr. Gobernador civil, ó 
Diputado en quien delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro compreide desde el l." de 
Marzo á 31 de Octubre de este año. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de una 
peseta, y le entregarán al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédu
la de vecindad y el documento jus
tificativo de hfioer consignado en la 
Caja provincial el 5 por 100 del to
tal importe del contrato, ó seau 744 

I Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu-

' mentes, ó si el licitador está iceu-
: pacitado para ser contratista, según 
; dispone el art. 11 del Real decreto 

do 4 de Enero de 1883. 
Una vez adjudicado el remate, 

tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100, como gnnintia definitiva, 
exceptuando de esta ampliación á 
aquellos que tengan molinos hari
neros y so hallen al cubierto en el 



pago do la contribución industrial. 
LUB documentos provisionales de 

depÓBito, serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjutlique el sumi
nistro, y el definitivo so entregará 
cuaudo'liajn terminado hi contrata-

Al contratista actual se le admiti
rá, como depósito, hasta doude al
cance, el que hoy tieoe oootituido, 
si no resultare contra él responsabi
lidad. 

Uodeh de proposición 
I) , vecino de , con cédula 

perso:i!:l y documento de depósito 
que se acorc^iia, se compromete á 
suministrar :ú Hospicio de. León, 
desde 1." de Marzo A 31 de Octubre 
da esto auo, la cantidad do 380 quin
tales métrico;* de harina, al precio 
cada uno de (en letra), todo con 
arreglo al pliego de condiciones que 
figuro inserto en el BOLETÍN oricuL. 

(Pecha y tirma.) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se saca á pública subasta el sü-
mioistro de harinas con destino á 
la elaboración do pan para los aco
gidos ea el Hospicio ds I.són. 

Coitdiciojtes generales 
1. ' El suministro será do 380 

quintales métricos de harina, que 
se presuponen necesarios, al tipo 
máximo do 39,13 pesetas cada uno, 
y se hará la provisión acomodán
dose á las necesidades del Estable
cimiento, lo mismo en el caso de que 
sea mayor el consumo que si con 
menor cantidad que la calculada hu
biera bastaute para las atenciones 
presupuestas. 

2. * Se obliga al contratista A 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
día y horas que se le designen, 
siendo recibidas por ia Superiora de 
las Hijusde la Caridad, Administra
dor y Secretario-Contador; cuyos 
funcionarios cuidarán do separar do 
cada entrega los sacos necesarios 
para elaborar dos.ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, darán por recibi
do el articulo, expidiendo la urden 
de pago. En el caso de no reunir las 
circunstancias prevenidas, se pro
cederá por cuenta del contratista á 
comprarlas de mejor ealidjd; su
friendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega onoitunamente. 
No conformándose con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acu
dirá la Comisión provincial, que re
solverá definitivamente y sin ulte
rior recurso. 

3. ' El precio de esto articulo se
rá el que quede lijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. " Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, «iendo las más ventajosas, se 
verificará licitación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. 

5. " Se obliga al contratista al 
pago del impuesto del 1 por 100 y 
demás quo exija el Estado. 

6. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y venturo, con arreglo á la 
ley, os improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá & perjuicio del mismo en la 

forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Keal 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares 
1. * Las harinas han de ser de se

gunda clase, sin mezcla do las otras 
semillas y sustancias, ni han do pro
ceder do remolienda. Los onibases 
serán de buena condición, y queda
rán para el coutraüsts una vez des
ocupados. 

2. * La entrega se hará por doza
vas partes, en los cuatro últimos 
días de cada mes, pudiondo el con
tratista, sin embargo, hacer entre
ga de mayor cantidad con tal que 
no pase do la ucees»ría para na tri
mestre. 

3. ' Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no ropuenas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando eo ol dober do 

i recibir el pau elaborado. 
i Aprobado por la Comisión en se-
; sióu do hoy. 
1 León 8 de Ei.ero de 1897.—El Vj. 
j cepresideote, Arrióla.—El Secreta-
; rio, García. 

j SUBASTA DÍ GARBANZOS 
I DESTINADA AL SUMINISTRO DEL HOS-
' PICIO DE LEÓN. 
i El día 20 do Febrero próximo, á 
i las once de la mañana, tendrá lugar 
| en la Sala de Sesiones de la Diputa-
¡ ción, ante el Sr. Gobernador ó Di-
¡ putado en quien delegue, la subas-
i ta de garbanzos para el Hospicio do 
! León. 
J Los licitadores "presentarán sus 

proposiciones con arreglo á los rao-
dolos adjuntos, y en pliegos cerra
das, que reintegrarán con una póli
za do una peseta, y lo entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego incluirán 
!a cédula de vecindad y el documen
to justificativo de haber consignado 
en la Caja provincial, ó en la Sucur
sal de Depósitos, como fianza provi
sional, el 5 por 100 del importe total 
del articulo i que aspiren. Será re
chazada la proposición :-i falta al
guno do los indicados documentos ó 
si el licitador está incapacitado para 
ser contratista, según dispone el ar
ticulo 11 del üeal decreto de 4 do 
Enero do 1883. 

Una vez adjudicado el remoto, 
tendrá obligación el mejor postor do 
ampliar el depósito en otro ó por 100 
más, como garanth definitiva, si no 
se hace de una sola vez la entrega. 
Los documentos de depósito* provi
sionales serán devuelto:! á los? que 
no hayan sido agraciados con la ad- . 
judicacíón, y los definitivos queda
rán á las resulta:,- del contrato. 
ilodelo de proposición para rjiirbanzos 

D...., vecino de...., con cédula 
personal y docnmantn de depósito 
que se aconjpaíiau, se comprometo 
á sumioistrar al Hospicio do León 
67 hectolitros i\ñ garbanzos, desdo 
1.' do Marzo á 31 de Octubre da este 
aüo, al precio cada uno do (en 
letra y Oa pesetas/ con arreglo al 
pliego de condiciones quo para esto 
suministro se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

(Fecha y firma). 
Pliego da condiciones bajo las que 

se subasta el suministro de gar
banzos para el Hospicio de León. 

Condiciones generales 
1.' El suministro de garbanzos, 

será de 67 hectolitros á 51,30 pe
setas. 

2. * El articulo á quo se contrae 
!a subasta, se suministrará acomo
dándose á las necesidades del Esta
blecimiento, lo mismo en o! c»so de 
que sea mayor el consumo, que si 
con menor cantidad que ¡a calcula
da hubiere bastante para las aten
ciones presupuestas. 

3. " El contratista se obliga á 
co-iducirde su cuenta los artículos 
al Establecimiento, libres de todo 
gasto para la provincia, en la canti
dad día y horas que se íes designe 
por la Superiora de las Hijas do la 
Caridad, Administrador y Secreta-
rio-Coiitador;ea el caso de no reunir 
las circuusttüiciits prevenidas, se 
procederá por cuenta dol contratista 
á comprarlos de mejor calidad, su-
Iriendo ol mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportunaiaeuto. 

No conformánflose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á 1» Comisión. 

4. * El precio del articulo será el 
que quedo fijado en la subasta, y su 
pago se verificará al contado; te
niendo en cuenta que está sujeto al 
impuesto del 1 por 100 y demás que 
exija ol Estado. 

a." Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
verificará licitación verbal i la liana 
entre sus autores por ol tiempo quo 
determine el Presidente. 

ti.* Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreg lo á la 
ley, es improcedento toda reclama
ción do aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
euaudo aquélla provenga do fuerza 
superior ó invencible ó caso fortui
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista para la via de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, resciod'éudoso á perjuicio 
del mismo en la furma prevenida en 
el Beglamento de Contabilidad pro
vincial v Real decreto de 4 de Enero 
de 1883". 

Condición pariicvUir 
Única. Los garbanzos soi'án do 

buena calidad, tamaño medio y co
cerán bien. 

Aprobado por la Comisión provin
cial en sesión do hov. 

León y Enero 8 fio 1897.—El Vi
cepresidente, Arrióla.—El Secreta
rio, Gareia. 

; pales correspondientes á los ejerci
cios de 1891 á 92 y 1892 a 93, para 
que los que se consideren perjudica
dos hagan las reclamaciones que 
crean convenirlos en el indicado 
plazo; pasado el cual no será oida 
ninguna. 

Sariegos 1.° do Enero de 1897.— 
El Alcaide. Santiago Enríquez. 

, y í ; ' S j ' A M Í ; ' ' N , i ' ( J S 

AktiUit coKsli<un;riic.l de 
CaslilfüU 

Terminadas las cuentas muuini-
paWs do c:.te Ayotitaniiento corres
pondientes á ¡os ejoiv.icios de 1800 á 
DI, 91 á Bi y 92 A «9, se hallan do 
manifiesto en la Secrotaiín munici
pal por término do quince días, pa
ra quo los coi.!ti'i!>uyoutí.s puedan 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes quo crean cotivenirles en el ci
tado término; pasudo el cual no se
rán oídas. 

Castilfalé 30 de Diciembre de 1896 
—El Alcalde, Marcelo del Valle. 

Alcaldía conslilncionnl de 
Sariegos 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desdo Ja publicación 
del preseute eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las cuentas tnunici-

Alcaldía coTistilttcional de 
Quintanilla de Somoza 

La Junta pericial del Ayunta
miento acordó proceder á rectificar 
el ainillaramiento quo ha do servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial eu ol próximo 
ejercicio (lo 1897 A 1898. desiguán-
dose el plazo do quince dias, á con
tar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que los contribuyentes 
puedan presentar eu Secretada las 
respectivas relaciones de las altera-
cioucs que hubiesen experimentado 
en su riqueza durante ei año último. 

Noseráa admitidas aqnelins que 
no hayan cumplido con lo estatuido 
en el art. 17B de la ley de ISSñ. 

Quintanilla do Somoza 31 de Di
ciembre de 1890.—El Alcalde, Ga
briel Prieto. 

D. Tomás Miguel Marcos. Alcalde 
del Ayuntamiento de Posada do 
Valdeón. 
Hago saber: Que debiendo ocu

parse la Corporación niunícipal, á 
propuesta de la Junta pericial, de 
consignar en el apéndice las varia
ciones por ventas, permutas, suce
siones, y las quo nacen do reunión y 
división de las fincas, he acordado 
llamar la atención, no ya sólo de los 
contribuyentes que hayan experi
mentado las variaciones,si quo tam
bién de los demás habitantes que 
hubieren adquirido fincas, á fin de 
que los que aun DO han presentado 
el parte escrito do alta ó baja, lo ve
rifiquen dentro del presento mes; 
en la inteligencia, que transcurrido 
éste, no se tendrá en cuenta el par
te que se presente para el apéndice 
del próximo ejercicio. 

Al escrito, quo se extenderá en 
papel del sello de oficio, ha de acom -
paüarso el documento que acredito 
la traslación de dominio y registro-
do en ol de la propiedad riel partido. 

Posada de Valdeón 1." de Enero 
de 1897.—Tomás Miguel. 

Alcfildifi coH?lUncional 
Vilhwila 

Para proceder á la rectifinación 
del amillarainiouto que ha de servir 
de base á los repartimientos do la 
coiitribueiórj territorial, peenai-ia y 
urbana en el año de 1897-98,so hace 
preciso que bs contribuyentes quo 
posean ó administren fincas en este 
término municipal, y hayan sufrido 
alteración eu su riqueza, presenten 
las relaciones de altas y (injoa eu el 
término do quince dias, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL; teniendo en cuenta que no se
rán admitidas aquel los eu que no 
conste la transmisión de bienes y 
haber hecho el pago do derechos á 
la Haciendo. 

Villazala 4 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, José Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vülauinto 

Formadas por el Depositario de 
este Ayuntamiento las cuentas mu-



nicipales del ejercicio económico de 
1893 á 91, se hallan de manifiesto 
en la ¡Secretaria municipal para que 
todo v¿cmo 'pueda examinarlas y 
formular las reclamaciones que con
sideren justas, durante el plazo de 
ijuibce díhs; pues posado que sea no 
beráu oídas. 

Villazauzo 5 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Nazario de Josa. 

AlcalUa constiiucional de 
Molimscca. 

Para que la Junta pericial de este 
Ajuiitamiento pueda procedtir con 
la debida oportunidad y acierto á la 
confección ilel apéndice al amillara-
miento que ha de servir de baso á 
los vepuvümienUis do las coutribu-
ciuues territorial y urbana en el 
ejercicio do 1897 á 1898, se previene 
por el preseate que los contribu
yentes de esto término municipal y 
'hacendados forasteros que hayan 
aufrido alteraciones en su riqueza 
imponible, preseutmi las oportunas 
relaciones declaratorias ea la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro 
del término de quince días, conta
dos desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL; pues ea otro caso se tendrá 
por aceptada la riqueza con que fi
guran en ios repartimientos del co
rriente aüo. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio siu que pre
senten los documentos en debida 
forma, y en los que conste haberse 
pagado los derechos al Estado. 

Mcdinatíecu 7 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, José Frauganillo. 

Alcaldía consiiiucional de 
Hlladecanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
el acierto que ee desea á la rectifi
cación del apéndice al amillaramien-
to quo ha de servir de base piira los 
repartimientos de las Contribuciones 
por rústica y urbana, es piecisu que 
los interesados preseuteo en la .Se
cretaria municipal l«s relaciones en 
que consten las alteraciones que ha
yan tenido en su riqueza, debida
mente autorizadas; pues en otro ca 
so, y pasados quince dias doípués de 
publicado este anuncio en ei BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se fijará 
á cada uno la riqueza con que viene 
figurahdo en la actualidad. 

Se advierte que no se hará trans
misión alguna de domiuio sin quo 
conste haber pagado los derechos á 
la Hacienda. 

Villadecaues 3 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Manuel Guerrero. 

rústica, pecuaria y urbana en el año 
económico de 1897-98, se hace pre
ciso que los contribuyentes por es
te concepto que posean ó adminis
tren ñucas en el distrito municipal, 
presenten en la Secretaria del mis
mo, durante el plazo de quince dias, 
relaciones de altas ó bajas de la ri
queza correspondiente; pues en otro 
caso se tendrá por aceptada y con
sentida la que lisura en los reparti
mientos del corriente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumplo con lo dispuesto por el apar
tado 3." del art. S>0 del Heglamento 

i de 30 de Santi'-mbro de 1885, que 
i previene la exhibición del (iocnmeu-
| to en que conste el pago de los de-
j rechos correspondientes. 
¡ Benavides 8 lie líucro de 1897.= 

El Alcalde, Francisco Romero.= 
P. A. de la J. P., Manuel Rubio. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectificación del ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial para el próximo ejercicio 
de 1897 á 98, se previene por el pre
sente á los contribuyentes que po- 1 
senu ó üáaduibtteu lincas en este tér
mino municipal y que hayan sufrido 
alteración en su riqueza imponible, 
presenten las oportunas relaciones 
declara turiaseD la Secretaria del mis
mo, en término de quince dias, con
tados desdo la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL del presente; pues en 
otro caso se tendrá por aceptada la 
que figura eu los repartos Col año 
actual. 

Calzada del Coto 7 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Segundo Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Según me participa D. Juan Gar
cía, Vocal de la Junta administrati
va del pueblo de Banidodes, ha des
aparecido de la casa paterna Julián 
Alvarez Machado, hijo do Pedro y 
Juana, de 17 años de edad, pelo ro
jo, ojos castaños, nariz regular, co
lor trigueño; viste pantalón y blusa 
azul, alpargatas negras y boina 
azul. 

Se ruega y encarga á las autori
dades y Guardia civil que caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía para su entrega á 
la familia. 

Magaz 6 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Miguel Cordero. 

.4 kaldia coitslilucional de 
Culiillas de liiieda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procecer con • 
la'debida oportunidad y acierto á la • 
confección del apéndice al amillara • ¡ 
miento que ha de servir de base á 
los repai tiuuantos de las coutribu- | 
cienes territorial y urbana, para el '• 
ejercicio de 1897 á 98, se previene 
por el presente que los contribu
yentes de este téruiino municipal y 
hacendados forasteros que hayan su
frido alteración en su riqueza inipo-
uible, presenten las oportunas rela
ciones, en la Secretaría do este 
Ayuutandeuto, dentro del léimino 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente eu el BOLETÍN 
OFICIAL; pues en otro caso se tendrá 
por aceptada la riqueza con que fi
guran eu los repartimientos del co
rriente año. 

Se adviettoque no se hará trasla
ción de dominio sin que se presen
ten los documentos en debida forma, 
y cu los que conste haberse pagado 
ios derechos del Estado. 

Cubillas de Rueda 7 de Enero de 
1897.=E1 Alcalde, Julián Alonso. 

Cédulas de citación 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Santiago Orejas González, Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de 
La Vecilla. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por e:-t.a Agencia 
con fecha 8 de Julio último en el ex
pediente general de apremio que se 
sigue en este distrito pur débitos de 
contribución rústica y urbana, co
rrespondiente del 1." al 4." trimes
tre de 1894 á 1896, se sacan ¡i públi
ca subasta por esta Agencia los bie
nes inmuebles que á continuación se 
expresan: 

De Juan Arias, vecino de Avia
dos, y contribuyente eu el Ayunta
miento de La Vecilla.—Una tierra, 
en término de Campoliormoso, y 
sitio de la Campa de la Puerca, ca
bida de una fanega y b celemines, 
que linda S., con otra do Martia 
Diez; M., caiuiuo real; l \ y N., con 
finca del Conde do Luna; tasada por 
dos peritos en 75 pesetas, y debe 
por principal, recargos y costas 5 
pesetas 10 céntimos. 

De José María González, vecino 
del pueblo de Aviados, coatribuyen-
te en el Ayuntamiento do La Veci
lla.—Una tierra, término de Cam-
pohermoso, al sitio fiel Soto, cabi-

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por providencia i 
de este, día, dictada en smnario que i 
instruye por hurto de cebollas, acor- ; 
dó citar por medio de la presente, l -llll„u, ul 
que se insertará en la Oacela de ¡ la- g., de 3 celemines, que linda S., otra 
dnty BOLETÍN OFICIAL de esta pro- d Mar.ín 6 o o z á l 4 M., arrovo; P., 
viocia, a Fernando Alvarez, vecino ] cou ^ Cam|la ( . . ^ ¡ ^ y,,, Ni> 

ibera v 1 pun 0̂ ra de g,,»,,,,^ Ordóñez. éstos que fué de Espinosa de la Ribera 
hoy en ignorado parado, para que 
en ul término de diez días, eoutados 
desde la inserción de esta cédula eu 
dichos periódicos oficiales, compn-
vezca e<> la sala de audiencia do es
te Juzgado, con objeto do prestar 
declaración eu dicho sumario; bajo 
los apercibimientos de la ley do Eh-
juiciamiento criminal. 

Y á fin do que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León 3 do Euero de 1897.—El 
Actuario. Francisco Rocha. 

A kaldia constilncional de 
Villacé 

Cou el fin de que la Junta pericial 
pueda proceder á la rectificación del 
ainillaramiento quo sirva de base al 
repartimiento do la contribución te
rritorial, rústica, pecuaria y urba
na, se hace preciso que los contri
buyentes que posean ó administren 
fincas eu este Municipio, presenten 
en la Secretaría del mismo relacio
nes que justifiquen las alteraciones 
sufridas, para lo cual se concede el 
término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; debiendo pre
sentar dichas relaciones debidamen
te justificadas, pues transcurridos 
los dias marcados, dan por aceptada 
los que no reclamen la riqueza con 
que hoy figuran. 

Villacé 8 de Enero do 1897.—El 
Alcalde, Pablo Casado. 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
capital, eu providencia de 29 de Oc
tubre último, y á virtud do causa 

, criminal de oficio que o« este. Juz-
' gado se sigue contra Ricardo Mar-
j tin Rodríguez, natural y vecino de 
• Madrid, por hurto, ha acordado sea 
j citado D. Justo Gómez Lombáu Mu-
i rias, viajante y vecino de Astorga. 
; para qué dentro del término de diez 
i días, a co¡.tar des le la inserción de 
; la presente eu el BOLETÍN OFICIAL de 
; la provincia de León, comparezca 
i en este Juzgado con objeto de reci- j 
j birle declaración eu dicha causa; j 
| bajo apercibimiento quo, de no com- ' 
j parecer, lo parará el perjuicio á que i 
¡ hubiere lugar. í 

Salamanca 23 de Diciembre de | 
1896.—El Secretario, Mariano Do- ¡ 
mingo y Mambrilla. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramieuto que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial por 

Juzgado municipal de 
Peranzanes 

Hallándose vacante la plaza do 
Secretario de dicho Juzgado muni
cipal, por destitución del que la des
empeñaba, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á ¡a misma 
presenten sus nelieitudes documen
tadas en Is forma que previene el 
art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 187!, ante este Juzgado, 
dentro del término de quince días 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
en que so publique el anuncio. 

Peranzanes 8 de Enero de 1897.— 
El Juez municipal, Isidoro Ramón. 

vecinos de Campuhermoso; tasada 
por dos peritos en 50 pesetas, y debe 
por principal, recargos y costas 5 
pesetas 70 céntimos. 

La subasta se efectuará en el sitio 
público do esta localidad el día 35 
del corriente, á las once de la ma
ñana, por espacio de una horo. 

Para conocímieuto general, se ad
vierte: 

1. ° Que los deudores ó sus cau-
sahab¡eufes pueden librar sus bie
nes pagando el principal, recargos 
y costas antes de cerrarse el remate. 

2. " Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

| 'A.° Quo los títulos de propiedad 
1 que los deudores presenten, estarán 
j de manifiesto en esta Agencia, sin 
I poder exigir otros, y que si carecie-
| se de ellos, se suplirá su falla en la 
i forma que prescribe la regla S.* del 
j art. 42 ¡leí Reglamento do la ley Hi-
| potecaria, por cuenta de los rcma-

tantos, á los cuales después se les 
| descontarán riel precio de la adjudi-
j cación los gastos que hayan antici

pado. 
4.° Que los rematantes se obli

gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal,recar
gos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las lin
cas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate, eu la oficina 
de la Agencia, antes del otorga
miento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 89 do la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimieuto de lo dispuesto en la 
regla 4.* del art. 37 citado. 

La Vecilla 10 de Enero ríe 1897.— 
Santiago Orejas. 

LEÓN: 1897 

Imp. de In Diputación provincial 


